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SENADO,, Y'\ Et. SENOR· O 

La Cámara Alta -Oomunica al· &·Divisionario ti Resultado d� su SQIJ.oltu 
de que no se le Ratificaran sus 'Grados Militares , . · . 

Oportunamente publicamos la n«?ticia de que .el Senado de la Republica había acordado en ·sentido farorable la solicitud del C. Al�ro¡ubregón de que no se le ratificaran fos grad�s militares obtenidos �n · la lucha para derrocar la usurpacl'ón de Huerta y ahora, reproducimos la, !1º· ta evoéada por el Senado al senor Obregón con este motivo, así como la contestación del aludido. 
COMUNICACION DEL SENADO 
' Dice asi la nota de la Cámara de Senadores: El Senado de la República, en se· sión celebrada ayer, aprobó las l!liguientes resoluciones: "Primera.-El Senado de Ja. República, en wrtud de las razones que el iudadano Alvaro Obr�gón e;xpresa en sus ocursos relativos, no ratifica los r.ombramientos mili1;ares hechos en favor del mismo ciudadano, por el Primer Jefe del Ejjército Constitu� cionalista. ' • "Segunda.-Comuníquese al Ejecu!;ivo y al int�o, reproduciéndose la _parte exposi�\7& del dictamen." 

mucho menos imponer un grado u servidor del pueblo para Clllt. vis su ábnegación, resulta.ltasfi pequeña, potque de haber otro grado más alt aún, lo merecería .ciertaine�te, y. des de el momento en. que no const1tuy para él la satisfacción soña!fa, sati f¡icción qu� él mismo encuentra, 'ma yor en sq sencilla', calidad de ciuda datlo. Por tales razoAéli esta Comisión elevándose a la áltura del peticio rio, ·a quien el C. Presidente de la Re pública, en nota de· Jl de mayo .de 1917, le expresó que sólo el ·Senado _poqrl resolver su solicitud, ¡tt0pone las 'ai guientes resolucionea: (las transcri 
tas arriba) .-Rafael l\fartfnez, Ju · Barrón VAzquez, Gallletm Lueaga -Rúbricas. ' . Lo que tenemorel 'bQnor de Cóinu niear a usted para - «*)nocimiento ftnes 'consiguientes. PriJt&stamos a. ·us ted las seguridadee d& nuestra aten ta· "i distingµi� cons.tdera�6n. Constitllci6n y Retor.rnas.-?dé:x1co, 28 de no'Viembre de 1919.-(Firmado) A. S. RotlriguM, $en�<lor eSectetario -(Firmado) Elfas.·Arfas, Senador Se c:retario-A;l C. Alvaro , · Obregón. Presente;" , ' . En cumplimiento de la segunda resolución, se ineerta la parte resolutl- CONTE9TACION va del diictamen, que es como stgue: DEL SR. OBREGON · "Señor: La Com�si6n que subscribe, llamada He tenido el gust:o de recibir e a dictamdnar sobre la ratificación o no atent:o oficio núm. 59 girado · por la ratificación del grado de divisionario Secci6:it, Sepltda de ,ua H: Cámara1 otorgado al ciudadano Alvaro Obre· con :techa 28 de? pu,ido, enterindome gón, P.ºr el Prmer Jefe· del Ejército con satisfacción di'ks res<>lucione� Const1tucionlista, P?1)Cede á hacerlo, adoptadas por ese Hf Cuerpo Legis�niendo antes algunas brevisimas lador con referenef-.� mi nota· fecha

e indispensables consideraciones. · da el 12 ele' septiem,llff".'\ último. 'Si la Comisión hubiese de atenerse El acto de justlcfa que esa Al simplemente al examen del expedien- Cámara' acaJ:,a de decretar al resol 1te relativo, la ratificación ele dich& favorablemente la solicitud presentagrado apareceria como una consecuen- da por mf al C. Presidente de la Recia ineludible de los eminentes 'serví- pública el día lo. de •'Jo de 1917 cios prestados por el ciudadano Obre- ratiti�da a esa H. Rl!fl);i!esentación elatón a 'la patria; pero el mismo �iu- dfa 12 de septiembre del �ente afio
�adano se ha dirigido, primeramente, en .la cual suplicaba de ta era mis al Jéfe Supremo del Ejército. Cons- atenta se me relvara de la inves itucfonalista, "i después a esta H. tidura' militar que con· e ter tran�ara, .manifestando. e insistiendo aitorio acepté para com a . 1 en esa manifestación reiterad-.mente, usurpaci6n, es, sin duda, el ffli'lf:01!su voluntad de no ostentar ni aceptar mio ,con que la Nación ha �orr i!'! grado qu� se le ha conferido. De dido a m.is modestos �cfos d11.&l suerte, l!liendo grandes . como son te la lucha armadá, po�e · ese los méritos del Divisionario J.!Xl)resa- me devuelve ntis '(ueros de cibda do, son nas· grandes todavfa ta sene!� en toda su am,plitud, quedafüto re Uez Y espontaneidad con que él de tal zado, con la conqujsta·de éllt>s� et Id honor prescinde.' Y puesto que es ele- supremo que me· impulsó a 1a Revimental que a nadie. debe obligars,e a lución. tener un puest:o ntihtar o civil contra Reitert, a ustede� _ las s�ridadsu voluntad, Y puesto que el ciudada.. de mi aténta y distinguida eonsideno Obregón encuentra mayor satis- ci6n. ifa�ón en preac!Jidfr de su jerarqufa M'.é:xico, D. F., a 8 de diciembre�itar que1 en eJ�cerla, no pertenece l19;19. al ll. �n-!10 de. la República empe- (Fi�. ado) A�varo Obr,,estQt. queficer o 1mped1r con una. negativa, A los CC. Secretarios de IJa g,andeza de Lemejañte a(rto ni ma'\'a de Senado.tes 
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